
Año 1939 Martes 10 de enero Núm. 8

olefin icial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

inscripción para la capital
SysErigriún para lepra ¿e la tamil I

EDIOTOS DE PASÜ Y ARUROIOS 1£ HIERES PERTIGUEAR, A SESERTA Y 01*00 OERTIIROS UREA

GOBIERNO CIVIL

actual al 5 de febrero

El contingente de in • 
se destinará únicamen- 
de Infantería y que-

pesetas

»

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 6 del

Comisión Provincial de Incautación 
de Bienes de Burgos

Circulares.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 8 del 
actual, núm. 8, aparece la siguien
te Orden del Ministerio de Defen
sa Nacional:

Movilización
«S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha dispuesto 
la incorporación a filas de los re
clutas pertenecientes al cuarto tri
mestre del reemplazo de 1941,

Para cumplimiento de esta Or
den se tendrán en cuenta las ins
trucciones siguientes:

Primera. Se concentrarán en 
las Cajas de Recluta en los días 
25 de enero 
próximo.

Un afio................... 33*50
Seis meses.,...... 17*50
Tres id............... 9

Número suelto 25 céntimos

Cardefiajimeno. — D. Frumencio 
Gutiérrez Ibáñez.

CilleruelO de Abajo. D. Floren
tino Angulo Martin, (único aspi
rante).

Condado de Trcviño.—D. Emi
lio Palacios Gómez, (Secretario de 
segunda).

Galbanas, Rublacedo de Aba
jo, Salinillas de Bureba.—D. Fer - 
naudo Barbero Barbero, (único 
aspirante).

Merindad de Montija.—D. Félix 
Cidad Pérez, (único aspirante).

Olmos de la Picaza.—D. Donato 
Gutiérrez Diez, (único aspirante).

Ona. D. Ladislao Alvarez Abad 
(único aspirante).

Paucorvo.-D. Ladislao Alvarez 
Abad, (Secretario de segunda).

Piedra (La).—D. Justino Hidalgo 
Barriuso, (único aspirante).

Poza de la Sal.—D. Félix Fidad 
Pérez.

Rioseras, Villaverde-Peñahora-, 
da. —D. Antonio Sáiz Sáiz.

Sasamón. D. Emilio Palacios 
Gómez, (Secretario de segunda).

Valle de Manzanedo.—D. Seve - 
riño Rcvilla Pérez.

Vid (La). D. Esteban de Pedro 
Benito.

Villanúeva de Puerta, Villaíbiíla 
y Arenillas de Villadiego. —D. Ro
mán Pena Somavilla, (único aspi
rante).»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 9 de enero de 1939.= 
III Año Triunfal.

Kl Gobkrnador,

Antonio Almagro.

1 • d2ac‘d£rceSl61 elí’,“ "" 'ermlne '■ d« '• ’=y ”'« 
reciten estebL™ *S¡ T'1'- y Se"eM-
permanecerá testa el recibo del número ,l¿|. tee =Lo, ¿re, Sec’XCÍ ,”'uo!,re'K d"de 
más estrecha responsabilidad de conservar k« mí™.™ a S‘ ^e(Tetarlos cuidaran, bajo su deradamenre „ enctetaí.^ -

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6." del Decreto-Ley de 
13 de septiembre de 1936, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad civil, 
contra Insto Mena Pérez, vecino de 
Bercedo de Montija, provincia de

corporados 
te al Arma 
dará a disposición del General Di- 
• cebar de Movilización, Instrucción 
y Recuperación, para que sea uti
lizado en la forma que dicho Ge
neral disponga, con arreglo a las 
órdenes de S. E el Generalísimo.

Tercera. Se tendrá en cuenta 
pata este llamamiento cnanto se 
dispone en la Orden de 6 de agos
to de 19.38 (B. O. número 38), por 
la que fueron llamados a filas los 
individuos pertenecientes al pii- 
mei bimestre de este reemplazo 
de 1941.

Burgos 7 de enero de 1939.= 
III Año Triunfal.=EI General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.»

Lo que. se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 9 de enero de 1939.= 
III Año Triunfal.

El Gobkrnador,

Antonio Almagro.

actual, número 6, aparece la si
guiente Orden circular del Minis
terio del Interior, Servicio Nació 
nal de Administración Local:

i Nombramiento de Secre
tarios

«En virtud de concurso anuncia
do por Orden de este Ministerio, de 
12 de agosto último (B. O. del 24 
del mismo mes), han sido nombra
dos por los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales para ocupar, 
interinamente, las Secretarias, In
tervenciones y Depositarías vacan
tes, los señores que figuran en las 
relaciones que se citan a continua
ción, advirtiéndose:

L° Que la publicación queso 
hace de los nombramientos, acor
dados por las Corporaciones loca
les, no los convalida si estuvieren 
hechos con infracción de las Ba
ses del concurso o de alguna dis
posición reglamentaria.

2. ° Los concursantes que se 
consideren postergados, por esti
mar menoscabados sus derechos, 
pueden acogerse a lo dispuesto en 
la Regla octava de la precitada 
Orden.

3. ° Los nombrados, indefccti 
blemente, tomarán posesión, si no lo i 
hubieren hecho con anterioridad, j

' en el ptaxp improrrogable de qnin- | 
: ce dias, del cargo para el cual han 
' sido designados si éstos están den

tro del territorio Peninsular y Pla
zas de Soberanía, y de treinta dias 
para los que tengan que desplazar
se a las provincias Insu.ares.

4. ” El plazo de treinta días se 
aplica,á igualmente, si alguno de 
los elegidos en la Península tuvie
ran que venir de las Islas Baleares 
o Canarias.

5. ° Estos plazos solamente po
dran ser prorrogados por este Ser
vicio Nacional de Administración 
Local, en el caso de que, circuns
tancias extraordinarias, debidamen 
te justificadas, lo aconsejen.

6. ° Los concursantes designa 
dos para dos o más plazas, opta-

Gobernador General Civil 
Marruecos.

*♦ *
RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Burgos
Alfoz de Santa Gadea —Don 

Fiancisco Fernández Bustamanle, 
(habilitado del mismo).

Barrios de Bureba (Los)—Don 
Constancio del Moral Sáiz.

Belorado.-D. Valentín A. Fer
nández de Tejada, (Secretario de 
segunda).

Campillo de Aranda.—D Ger
mán Gaicia Pérez, (único aspi
rante).

ran por la que más les convenga 
y tomarán posesión de ésta dentro 
de los plazos marcados, y automá
ticamente los demás cargos que 
dan vacantes, motivo por el cual 
las Corporaciones, dentro de los 

, diez días siguientes al plazo pose
so, io concedido, procederán a 
nombiar nuevamente a uno de los 
señores que hayan tomado parte 
en el concurso.

7.° Al tomar posesión, el Ayun
tamiento o Diputación expedirá la 
oportuna certificación, acreditativa 
de la misma, expresando la Secrc- 
ría, Intervención o Depositaría de 
donde procede el nombrado y los 

i servicios que tenga prestados, ya 
sean en propiedad o interinos; y

i 8.° Los Gobernadores cuida- 
. rán de insertar esta Orden en el ' 
. Boletín Oficial de la provincia y

de darle la mayor publicidad, para I 
que llego a conocimiento de todas 
las Corporaciones e interesados i 
a quienes afecta y de dar cuenta 
délas vacantes que dejen al tomar 
posesión de los nuevos cargos, pa
ra de este modo proveerlas en el 
próximo concurso que se anuncie.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos 22 de diciembre de 1938. 
=111 Año Triunfal.=EI Subsecre
tario, José Lorente.
Srcs. Gobernadores Civiles de to

das las provincias liberadas y 
Gobernador General Civil de

Un afio................ 36 peseti s
Seis meses....... ... 18‘50
Tres id......... ... 10 >

Fago adelantado
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Burgos, habiendo nombrado Juez 
Instructor a D. Justo Martin Conde, 
Juez de Instrucción de ViHarcayo, 
que actuará en el lugar de su'resi
dencia.

Burgos 23 de diciembre de 1938. 
—III Año Triunfal.

Comisión D) Depuradora del Magisterio
Nacional de la provincia de Burgos

Relación de Maestros de esta 
provincia cuyos expedientes han 
sido resueltos con todos los pro
nunciamientos favorab'es:

(Continuación),
358 Aquilino Merino Mardomin- 

go, Torrecitores.
35!) Juan Merino Rodríguez, 

Villalain.
360 Francisca Merino Rodrí

guez, Trashaedo del Tozo
361 Teresa Mena Fuentes, So 

topalacios.
3G2 Antonio de Miguel Andrés, 

Moradillo de Roa.
363 Mariano de Miguel Ayllón, 

Aramia de Duero.
364 Eduarda de Miguel Calvo, 

Villadiego.
365 San'iago Miguel Dueñas, 

San Medcl.
366 Josefa de Miguel Torres, 

Frías
367 Maiía Dolores Mingue?, 

González, Páramo del Arroyo.
368 Napoleón MinguczYangues, 

Sotillo de la Ribera.
369 Pablo Molina Muñoz, Aran- 

da de Duero.
370 Cayo Molinero Olalla, 

Huerta del Rey.
371 Rita Molinero Perdiguero, 

Ahedo.
372 Pedro Molinero Pérez, 

Castrovido.
373 Mauricio Molinero Angulo, 

Belorado.
374 Macario Monedero Merino, 

Santa Olalla.
375 Agustín Montero Bañuelos, 

Covarrubias.
376 Nicolás Montero Barra!, 

Qumtanar de la Sierra.
377 Isaac Montero Hernáez 

Quintanilla.
378 Juan B. Montes Primo, 

Pedrosa del Piincipe.
389 Andresa Montoya García, 

Cebolleros.
380 Cecilia Moral Cordero, Bar 

badillo de Herreros.
301 Vidal Moral Pascual, E 

Bedon.
382 Rosa Mora! Varona, Brí- 

viesca.
383 María Pilar Moreno Izaai 

de la Fuente, Santa Cruz de la 
Salceda.

384 Leonor Moreno Martínez 
Fresneda de la Sierra.

385 Lidia Moreno Serrano, 
Aranda de Duero.

386 Feliciano Muga Presa, 
Ayudas.

387 Teófilo Munguia Munguia, 
Cubillo de Butrón.

388 Ant nia Munguia Oviedo, 
Cadiñanos.

389 Macario Muñoz García, 
Castil de Peones.

390 Patricio Navarro Bla, Rá
banos.

391 Bernardo M. Navarro Blan
co, Pancorvo.

392 Pedro C Navarro Sesma, 
Palacios de Río Pisirerga.

393 Maria Nieves Leivar, Quin- 
tanar de la Sierra.

394 Piedad Novales Gómez, 
Villarán.

395 Francisco Núñez Diez, Sa- 
samón.

396 Heliodora Núñez Diez, Pe
ral de Arlanza.

397 José Oca Carcedo, Hinojar 
del Rey.

398 Máximo Ojeda Gutierréz, 
Paules de Lara.

399 Malaquías Olalla Juan, 
Hacinas.

400 Manuel Olalla del Hoyo, 
Villagalijo.

401 Teófilo Ontillera Pérez , 
Zazuar.

402 Andrés Orcajo García , 
Castrillo Solarana.

403 Elias Orcajo Casares, Cor
nudilla.

404 Pablo Ortega García, Es
pinosa de los Monteros.

405 Francisca Ortega Monede
ro, Adrada de Haza.

406 Nieves Ortega Monedero, 
Torresandino.

407 María Concepción Ortega 
Montoya, Bascuñana

408 Ladislao Ortega Puente, 
Peñacoba.

40!) Maximiana Ortega Salva
dor, Moradillo del Castillo.

410 Jenaro Ortega Castresana, 
Miñón.

411 Eugenio Oitiz Saez, Tor- 
nadijo.

412 Leonor Orejero Moro, Par
dilla.

413 Balbino Ovejero Torio, Re 
medio la Escaleia.

414 Abundio Ozaela Fernán? 
dez, Doroño. '

415 Aurora Pablos Temíño, 
Cubillo del César.

416 Pedro Paredes Franco, La 
Aldea del Portillo.

417 Serafín Palacios Palacios, 
Quintanilla Monte Cabezas.

418 Raimunda Pascual Apari
cio, Cigüenza.

419 Antonio Pascual Manrique, 
Quintanar de la Sierra.

420 Antonio Peña García, Pe
dí osa del Páramo.

421 Elena de la Peña Villa, 
Abajas

422 Leoncio Pérez Villar, Mo
zuelo de Muñó.

423 Enrique S. Perchín Ramos, 
Miranda de Ebro.

424 Santiago Peiro de Dios, 
Villamartín de Sotoscueva.

425 Adela Peña García, Or- 
bañanos.

426 Horacio de la Peña Gon
zález, Alcocero.

427 Isaac Peña López, Quisice- 
do.

í 428 Margarita Peña Peña, Na
va de Roa.

i 429 Jovila de la Peña Robredo, 
Villacomparada de Rueda.

¡ 430 Esperanza Peña Velasco,
Castrojeriz

i 431 Petra Pcñaianda Dueñas,
¡ Hontoria dd Pinar.
I 432 Aurelia Peraita Peraita,

Quintanilla Urrilla.
433 Justa Peraita Peraita, Quin-

I tanavides.
l 434 Eufemia Peraita Rubio, Ba-
í rrios de Bureba.
■ 435 Ulpiana Perdiguero Diez,
; Miranda de Ebro.
i 436 Lucas Pereda Arce, Hor-
• nil ¡atorre.
' 437 Eulalia Pérez Caballero,
i Barrio de Muñó.
I 438 José Pérez Caldcvilla, Que- 

cedo.
439 Víctor Péiez Crespo, Agés.
440 Pablo Pérez Delgado, Ca

ñizar de los Ajos.
(Continuará.)

i Anuncios Oficiales
Caja de Recluta de Burgos, número 36.

CIRCUI. AR

Dispuesto por Orden circular de 
7 del actual (B. O. núm. 8), la con
centración e incorporación a fi'as 
del 25 del corriente al 5 de febrero 
próximo, de los individuos pertene
cientes al cuarto trimestre del reem
plazo de 1941, o sea los nacidos 
en los meses de octubre, noviem
bre y diciembre del año 1920, para 
su concentración, se observarán 
las reglas siguientes:

a) Los individuos pertenecicn 
tes al expresado trimestre y los 
agregados al mismo que no se hu
bieran incorporado anteriormente, 
lo efectuarán en esta Caja de Re
cluta los días que a continuación se 
indican:

Día 30 de enero.
Partidos de Brivíesca y Castro

jeriz.
Día 31.

Partidos de Belorado y Burgos 
(excepto capital).

Dia l.° de febrero.
Partidos de Aranda y Roa.

Día 2.
Partidos de Salas y Villadiego. 

Día 3.
Partidos de Letma y Miranda.

Día 4.
Partidos de Sedaño y ViHarcayo.

Dia 5.
Burgos (capital).
La hora de concentración co

menzará los días expresados, a las 
nueve de la mañana, debiendo los 
mozos de venir acompañados del 
comisionado de su respectivo Ayun
tamiento, toda vez que la opera

ción de concentración lo es asimis
mo de clasificación.

b) Los Ayuntamientos que no 
hubieren enviado hasta la fecha 
las actas de aislamiento y clasifi- 
cació.i, relación de los individuos 
nacidos en su término municipal y 
pertenecientes a este trimestre, fi
liaciones de todos los mozos cual
quiera que sea su clasificación, y 
expedientes de prófugo, lo harán 
a la mayor brevedad.

c) Los jueces municipales que 
no hubieren enviado asimismo rela
ciones de los nacidos y defuncio
nes de los individuos'"pertenecien
tes a este trimestre, correspondien
te a su término municipal lo efec
tuarán con la máxima urgencia.

d) Los individuos que se en
cuentren en la demarcación de esta 
Caja de Recluta, y pertenecientes 
a Cajas enclavadas en zona no li
berada, se presentarán al mismo 
tiempo que los mozos de los Ayun
tamientos en que residan, podien
do igualmente presentarse los que 
pertenezcan a Cajas de zona libe
rada y residan en esta provincia.

Las indicadas Autoridades pro
curarán con el mayor celo dar cum
plimiento a cuanto se dispone en 
esta Ciicular con el fin de no en
torpecer la buena marcha de las 
operaciones de reclutamiento.

Burgos 9 de enero de 1939 = 
III Ano Triunfal.=EI Jefe de la 
Caja, P. O.=EI Capitán, Ensebio 
Espeja.

Juagado municipal de Rebolledo 
de la I orre

El día 26 de diciembre, y hora 
de las doce de la noche, ha falle
cido en el pueblo de Valtierra, de 
este disti¡tu municipal, un pordio
sero, cuyas circunstancias perso
nales se ignoran, que representaba 
tener unos cincuenta años de edad 
y en cuyas ropas se encontró un 
salvoconducto a nombre de Deme
trio Pozuelo Mayo, sin fecha ni fir
ma, y con un sello que dice «Junta 
Administrativa de Santibáñez de 
Ecla», y cierta cantidad de dinero.

Lo que se hace público para co
nocimiento de la familia a quien 
pudiera interesar.

Rebolledo de la Torre a l.°de 
enero de 1939.=III Año Triunfal. 
El Juez municipal, Benito Gutié
rrez

Anuncios particulares

F. URRACA 
OCULISTA 

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: De II a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18,1° Teléfono 226

_____________ 3
Imprenta Provincial


